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CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10/2015                                         

 
EXPEDIENTE Nº 80-2015-00265 
 
FECHA DE APERTURA: 29 DE JUNIO DE 2015     -       HORA: 11:00 
 
LUGAR DE APERTURA: ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA  – 
DIVISIÓN COMPRAS – FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA 
CULTURA  U.N.N.E.- JUAN B. JUSTO 348 (3500) RESISTENCIA – CHACO 
 
OBJETO DE LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y 
AUDIOVISUAL, DESTINADO A DISTINTAS ÁREAS”, DE LA FACULTAD DE 
ÁRTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA DE LA U.N.N.E. 
 
LUGAR DE CONSULTA: EN DIAS HÁBILES DE 8 A 12 HORAS, EN LA 
DIVISIÓN COMPRAS – FACULTAD DE ARTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA 
CULTURA  U.N.N.E.- JUAN B. JUSTO 348 (3500) RESISTENCIA – CHACO 
T.E.: (+54) 0362 4445527 – 4452827 
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CONTRATACIÓN DIRECTA  Nº 10/2015 
EXPTE .Nº  80-2015-00265 

APERTURA: 29 de junio de 2015 
HORA: 11 

 
           Resistencia, 10 de junio de 2015 

 
SEÑORES: 
Sírvanse cotizar los artículos que se indican a continuación. Atentamente.  
 
                                                                                                 División Compras FADyCC – UNNE 

Reng. 
N° 

Cant. Artículos 
Importes 

Unitario Total 

1 8 

(OCHO) EQUIPOS DE COMPUTACIÓN CON LAS 
SIGUENTES CARACTERISTICAS: MICRO INTEL 
CORE I5-3330 3.2 GHZ 6MB, MOTHER TIPO 
GIGABYTE H61M-S1  S1155, DISCO RIGIDO 1 TB. 
MEMORIA 8 GB 1333 PLACA DE RED 10/100/1000 
INTEGRADA – SONIDO HD STEREO INTEGRADO 
LECTOGRABADORA DE CD/DVD SATA -  LECTOR DE 
TARJETAS DE MEMORIA – GABINETE KIT – MOUSE 
OPTICO TECLADO Y PARLANTES.  

  

2 2 
MONITORES 19´ LED RESOLUCIÓN 1360 X 768 O 
SUPERIOR VGA HDMI.   

3 4 
PROYECTOR MULTIMEDIA TIPO EPSON POWERLITE 
X17   

4 13 ESTABILIZADORES DE TENSIÓN 1000 VA. 
  

5 2 CABLE HDMI 3 MTS. 
  

6 2 CABLE HDMI 10 MTS. 
  

7 1 
PARLANTE POTENCIADO (BAFLE ACTIVO) 200 
WATTS MINIMO CON UN MICRÓFONO INALAMBRICO 
DE CABEZA UHF. 

  

8 1 CABLE DE 20 MTS. UTP CATEGORIA 5 
  

9 1 

(UNO) EQUIPO DE COMPUTACIÓN CON LAS 
SIGUENTES CARACTERISTICAS: MICRO INTEL 
CORE I7-4790 1150, MOTHER TIPO GIGABYTE H97M-
D3H  1150 INTEL H97, DISCO RIGIDO 2 TB. MEMORIA 
24 GB DDR3 1600 MHZ, PLACA DE VIDEO TIPO 
GIGABYTE R9-270X – AMD RADEON R9 270X – 2GB 
DDR5, FUENTE TIPO POWERCOOLER 750 W PS-780 
PLACA DE RED 10/100/1000 INTEGRADA – SONIDO 
HD STEREO INTEGRADO LECTOGRABADORA DE 
CD/DVD SATA -  LECTOR DE TARJETAS DE 
MEMORIA – GABINETE KIT – MOUSE OPTICO 
TECLADO Y PARLANTES. 
MONITOR TIPO LG 24 PULGADAS MT45D TDA HDMI.   

  

 
 
 
 
SON.......................................................................................................................................... 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA:................................................................................................. 
 
PLAZO DE ENTREGA: ………………………………………………………………………………………. 
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Los bienes cotizados deben ser nuevos, sin uso, de primera calidad.  
Garantía requerida por defectos de fabricación  y/o fallas ocultas: 12 meses (Mínima).  
Lugar de Entrega: Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura – Juan B. Justo 348 
Resistencia – Chaco; obligándose el proponente a entregar los elementos libre de gastos de flete, 
acarreo y descargos. 
Forma de pago: Cheque c/ Banco Nación Argentina. (El pago  se efectuará por  intermedio de la 
Tesorería Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura, dentro los treinta (30) días 
hábiles de recepcionada la mercadería de total conformidad). 
 
 
 

La presente Contratación Directa se regirá por las disposiciones del Decreto Delegado 1023/01 y 
sus modificaciones, del Decreto 893/2012 y las normas que se dicten en consecuencia, por Pliego 
de Condiciones Particulares adjunto, por la Ley Nº 24.156 de la Administración Financiera y Control 
de la Gestión (Capítulo 5º  Regímenes de Contrataciones) y decretos reglamentarios.- 

 

 

 

LUGAR Y FECHA:……………………………………………………………………………………... 

 

 

 

 

 

 
Firma y sello del Proponente 

y/o Representante Legal.- 
 

La Universidad Nacional del Nordeste – CUIT N° 30-99900421-7 es sujeto exento de IVA, por lo que los Proveedores no 

discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCIÓN de los impuestos a las Ganancias, Ingresos Brutos y 
Valor Agregado, se practicarán  los que correspondan al momento del pago.- 
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CONTRATACIÓN DIRECTA  Nº 10/2015 
EXPTE .Nº  80-2015-00265 

APERTURA: 29 de junio de 2015 
HORA: 11 

 
ART. 1º: La presente CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10/15 tiene por objeto la “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y AUDIOVISUAL, DESTINADO A DISTINTAS ÁREAS”, DE LA 
FACULTAD DE ÁRTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA DE LA U.N.N.E. 
 
ART. 2º: Las propuestas se presentarán conforme a los requisitos establecidos en el DECRETO Nº 
1023/01 - DECRETO 893/2012 - por duplicado, preferentemente escritas a máquina y en sobre 
cerrado con la leyenda FACULTAD DE ÁRTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA DE LA 
U.N.N.E. – CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 10/2015 - APERTURA DIA: 29 DE JUNIO -  HORA: 11 
- AÑO: 2015   -    ÁREA DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA, DIVISIÓN COMPRAS DE LA 
FACULTAD DE ÁRTES, DISEÑO Y CIENCIAS DE LA CULTURA DE LA U.N.N.E.  – JUAN B. 
JUSTO 348 – 3500 RESISTENCIA CHACO.- 
 
ART. 3º: La apertura de las ofertas se  efectuará  en la dirección, día y hora establecidos en el Art. 
Anterior. Las ofertas presentadas por Correo Postal recibirán el tratamiento establecido en el Art. 
63º del Decreto 893/12.  
 
ART. 4º: Las cotizaciones deberán establecer el precio unitario y cierto, en números, con referencia 
a la unidad de medida determinados en  PESOS, IVA incluido, expresados en números y letras, 
con firma y sello en todas sus fojas y demás requisitos establecidos en el Art 70º del Decreto Nº 
893/12.- 
 
ART. 5º: Las ofertas deberán mantenerse por el término de TREINTA (30)  días corridos, contados  
a partir de la fecha del acto de apertura. El plazo de 30 días antes aludido se prorrogará en forma 
automática por un lapso igual al inicial, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días 
corridos al vencimiento del plazo, aquella se considerara prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial  - Art. 66º  - Decreto Nº 893/12.  El plazo máximo de entrega será fijado por el 
oferente y no será superior  a QUINCE (15) días hábiles, salvo casos de excepción que por la 
índole del elemento a proveer,  fabricación y/o importación, cantidad, etc., pueda demandar un 
plazo mayor,  excepción ésta que el oferente deberá justificar en su propuesta.  
 
ART. 6º: Los oferentes deberán presentar con su propuesta  DECLARACIÓN JURADA  en el 
formulario modelo que se adjunta o en hoja separada con los datos  requeridos y aceptando la 
obligación de acreditar efectivamente los extremos  exigidos por la Reglamentación vigente.- 
 
ART. 7º: Se deberá constituir garantía de mantenimiento de oferta: por el  CINCO (5%) del monto 
total de la oferta – (Art. 100º  - Inc. a) del Decreto Nº 893/12). En el caso de cotizar con descuento, 
alternativa, o variante, la garantía se calculara sobre el mayor  monto propuesto. La garantía de 
cumplimiento de Contrato será equivalente al DIEZ (10%) por ciento del monto  total del Contrato – 
(Art. 100º - Inc. b). Las formas de constitución de las garantías son  las establecidas en el Art. 101º 
del decreto Nº 893/12. La constitución de garantía con Pagaré a la vista, cuando el importe que 
resulte de aplicar el porcentaje que corresponda, según se trate de la garantía de mantenimiento 
de oferta, de cumplimiento de contrato o de impugnación, o bien el monto fijo que se hubiere 
establecido en el pliego no supere la suma de $ 15.000 (PESOS QUINCE MIL). 
 
ART. 8º: Podrá exceptuarse la obligación de presentar garantía en los siguientes casos  (Art. 103º 
del Decreto Nº 893/2012 – 
a)  Adquisición de publicaciones periódicas.- 
b) Contrataciones de avisos publicitarios.-    
c) Cuando el monto de la garantía  no fuere superior a $ 5.000,-   
d) Contrataciones que tengan por objeto la locación de obra intelectual a título personal-                       
e) ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo 
el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y no 
desde la notificación de la orden de Compra o de la firma del respectivo contrato. Los elementos 
rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, integrar la garantía 
que corresponda. 
f)  En las contrataciones directas encuadradas en cualquiera de los Apartados del Inciso d) del Art. 
25º del Decreto delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones que se efectúen por el trámite 
simplificado regulado en el Art. 30º del presente Reglamento – 
g) En las contrataciones Directas encuadradas en los Apartados 2, 3, 5, 8, 9 y 10 del Inciso d) del 
Art. 25º del Decreto delegado Nº 1.023/01 y sus modificaciones – 
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h) cuando el oferente sea una jurisdicción o entidad perteneciente al sector PÚBLICO NACIONAL 
en los términos del Art. 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones – 
i) cuando el oferente sea un organismo provincial, municipal o del Gobierno de Ciudad autónoma 
de Buenos Aires. 
No obstante lo dispuesto, todo los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes contraen la obligación 
de hacer efectivos los importes de las garantías a requerimientos de la jurisdicción o entidad 
contratante, en caso de resolución de la ADMINISTRACION NACIONAL,  que así lo disponga, sin 
que puedan interponer reclama alguno sino después de realizado el pago.- 
 
ART. 9º: Evaluación de la oferta: La Comisión evaluadora emitirá el dictamen de evaluación de las 
ofertas  que constará  en un acta, dentro de los cinco (5) días contados a partir del día hábil 
inmediato siguiente a la fecha de recepción de Las actuaciones, el cual no tendrá carácter 
vinculante, que proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los fundamentos para el 
dictado del acto administrativo (Resolución Interna), con el cual concluirá el procedimiento. El 
dictamen de evaluación de las ofertas se anunciará en el transparente del Salón de Dependencias 
Administrativas de la Facultad de Artes, Diseño y Ciencias de la Cultura de la UNNE, y se 
comunicará a los oferentes, utilizando algunos de los medios enumerados en el Art. 56º  del 
Decreto Nº 893/2012 dentro de los dos (2) días de emitido. A partir del día siguiente y en el plazo 
de cinco (5) días de comunicada la pre adjudicación, los  oferentes podrán  impugnar el Dictamen 
de  Evaluación  – (Art. 93º del Decreto Nº 893/2012).  Durante este último plazo el expediente se 
pondrá a disposición de los oferentes para su vista.- 
 
ART. 10º: La  adjudicación será notificada al adjudicatario por nota, carta certificada con aviso de 
retorno, mediante Orden de Compra ó provisión ó cualquier otra forma documentada dentro de los 
diez (10) días  de dictado el acto respectivo – (Art. 96º del Decreto Nº 893 2012).   
 
ART. 11º: El adjudicatario deberá constituir dentro de los cinco (5) días de recibida la comunicación 
de adjudicación la  garantía  de cumplimiento del contrato  equivalente al  diez (10%) por ciento del 
valor total adjudicado,  en cualquiera de las  formas establecidas en el Art. 101 del Decreto Nº  
893/2012.- 
 
ART. 12º: El adjudicatario deberá entregar la mercadería adjudicada  dentro del plazo estipulado, 
libre de gastos por flete, acarreos, descargas, seguros,  en  JUAN B. JUSTO 348 – 3500 
RESISTENCIA CHACO.- FADyCC UNNE.- 
 
ART. 13º: La recepción de mercadería en el lugar establecidos por estas  cláusulas tendrá el 
carácter de provisorios y los recibos ó remitos que se firmen quedarán sujetos  a los requisitos 
establecidos  en el Art. 114º del Decreto 893/2012,  y para  la recepción definitiva  lo establecido  
en el Art. 115º de la norma citada.- 
 
ART. 14º: El pago  se efectuará por  intermedio de la Tesorería de la Facultad de Artes, Diseño y 
Ciencias de la Cultura, dentro los treinta (30) días  hábiles  de recepcionada la mercadería de total 
conformidad,  salvo que en las cláusulas especiales se exprese lo contrario.- 
 
ART. 15º: La presente CONTRATACIÓN DIRECTA se regirá por este Pliego de Condiciones 
Particulares, por las  disposiciones  del Decreto Delegado Nº 1.023/2001 y su reglamento Decreto 
Nº 893/2012, por la Ley Nº 24156 de la Administración  Financiera y Control de la Gestión    
(Capítulo  5º  Regímenes de Contrataciones) y Decretos Reglamentarios.-                       
 
ART. 16º: La  presentación de ofertas sin observaciones al presente Pliego de Condiciones y a las 
reglamentaciones citadas precedentemente, significará la  aceptación lisa y llana  de todas las 
estipulaciones,  aún cuando estas  cláusulas no se acompañen o no estén firmadas por el 
proponente o su representante legal.- 
 
ART. 17º: Los responsables que resulten pre-adjudicatarios deberán presentar ante el organismo 
contratante el comprobante (fotocopia) del  CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR  cuando 
supere el monto de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000),  según Resolución General  Nº 135 -  
AFIP,  otorgado por el organismo pertinente y fotocopia de su condición de inscripto en la DGI,  o 
de sujeto adherido al  Régimen de Monotributo.  
 
 
LUGAR Y FECHA: ...................................................                                                                                              

 
  ................................................................ 

                                                                                                         Firma y sello del proponente 
Y/O Representante legal. 


